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SALTA, 26 de Febrero de 2024
Expediente No 4095/21.-

- - Vlsto las presentes actuaciones y, en particurar ra nota presentada por er rng. Joaquín[\/aría DÍaz, Jefe del Departamento de lnformática de la Facultad oe uumanioaáei]meo¡ante
la cual solicita la extensión de la Beca de Formación de la alumna María Agustina Tabarcacn¡,
v

CONSIDERANDO:

Que el pedido se basa en ra necesidad de contar con er trabajo y coraboración de ramencionada alumna, dado que sirve de apoyo a estudiantes y docéntés que concurren ar
Gab¡nete de lnformática, a la vez que asiste a ios usuarios de la plataforma de Aulas v¡rtuales.

.. -Que.la 
srta. María Agust¡na Tabarcachi, se desempeña en er área de informática de racitada Facultad, desde mayo de2021 (Res. H 0375/21, Res H 0527/22 y né=. n ó6ralzs¡,

cumpliendo dos años y medio en funciones el 31 de d¡ciembre de 2023
Que er art S de Ia Res. cs N" 369/23 estabrece que tas becas se otorgarán por unpe.riodo.m.ínimo de.un mes y máximo de 12 (doce) mesei. cumprido ;t pl;z;'d;;;;;gnación

inicial, la beca podrá ser prorrogada, p9r primera uer, por rn período no superior a 12 (doce)
meses y, posteriormente, hasfa 6 (ses meses,l

Que analizadas ras actuaciones, no corresponde hacer rugar ar ped¡do formurado por racitada Facultad, dado que la Beca de Formación de la alumna iabarcáchi cumptiá tos-ptazos
establecidos por el Reglamento.

. Po¡ ELLo y atento a ro aconsejado por ra com¡sión de rnterpretación y Reg¡amento,
mediante Despacho No 03/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1a Ses¡ón Ordinaria del 22 de febrero de 2024)

RESUELVE:
ARTicuLo 1".- No hacer lugar a ra soricitud de prórroga, de designación de la arumna MaríaAgust¡na Tabarcach¡, DNr N" 39.215.rs1, como Bec-aria oe Foirmación para oeiámpenar
funcrones en el ámbito der Departamento de rnformática - Facurtad oe uuman¡oaaes. 

-

ARTÍCULO 2".- Comun¡car a: rng. DÍaz, Becaria Tabarcachi y Facurtad de Humanidades.
Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus efectos. Asimismo, publicar en el boleiín oficialde esta Universidad.-

iEc'oi
CORA PLACCC

sEciEl^nl cot6El) stJlEibr
lrvEEloáo i{cor ! o€ gtt^ u¡¡tft¡daa Xft¡.nal c¿ iá¡¿


